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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNAR|A 076-2021

ACTA N" 076

Celebrada porel Concejo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, D¡str¡to

San lsidro, el día catorce de setiembre del dos m¡l veintiuno, comprobado el cuórum

se inicia la sesión mun¡cipal al ser las dieciocho horas con cero m¡nutos.--

MIEMB ROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya RodrÍguez Vice Presidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, José Leonardo Alvarado

Garcia, Allan Navarro Mora, Giselle Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana

Hidalgo Somarribas. Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Andrés

Vega Solís, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales

Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora,

Gustavo Madriz Martínez, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios, Anais

Barrantes Mora, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana Lobo

Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia euirós Chinchilla,

lsabel Zúñiga Valverde (Propietaria), Rosa Delgado Naranjo. Síndicoe Suplentes

Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado,

Esteban Mitre Moya, Encargado de Sonido. MIEMBROS AUSENTES: Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, Ana Yansy Alvarado Granados, regidora suplente, Ariel

Robles Barrantes, regidor suplente, Matilde Vargas Morales, síndica propietaria,

Randall Navarro Mora, síndico propietario, Gerardo Solís Castro, síndico suplente,

Diana Lobo Murillo, síndica suplente.----

Previo a dar inicio, en conmemoración de la celebración del Día de la lndependencia, se

procede a entonar las notas de nuestro Himno Nacional. -----------------
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Vlll. Cierre de la Sesión.----

ORDEN DEL DíA

L Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación.---

lll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas ----------------

lV, Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

V, Aprobación del Acta Ordinaria 074-2021

Acta Extraordin aria 07 5-2021

VI. Asuntos de la Presidencia

Vll. Correspondencia

ARTICULO I,

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes

ARTíCULO II.

lnvocación.

La síndica Elizabeth Navarro Vega procede a realizar la invocación,-

ART|CULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa Unidad

Pedagógica José Breiderhoff.

Cristhofer Gerardo Muñoz ChavarrÍa 1-1316-694

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

la Angostura Pérez Zeledón.

I
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Adriana López López 1-1236-029

Lizanias Vargas Caballero 1-800-838

Noemí Cortez Arévalo 132000221430

Hannia Meza Vargas 1-1245486

Jennifer de Los Ángeles Muñoz Salazar 6-389-725

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nómina.-

ACUERDO 01:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definit¡vamente aprobado

con nueve votos, ACUERDO FIRME.

ARTICULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas,

a) Junta Administrativa Unidad Pedagógica José Breiderhoff,

Cristhofer Gerardo Muñoz Chavarría 1-1316-694

b) Junta Educación Escuela de la Angostura Pérez Zeledón

Adriana López López 1-1236-029

Lizanias Vargas Caballero 1-800-838

Noemi Cortez Arévalo 132000221430

ARTICULO V.
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a) Aprobación de Acta Ordinaria 074-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún enor de forma en la redacción del acta

Ordinaria 074-2021, errores de forma; no de fondo.---:--
ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el conten¡do de la sesión

Ordinaria 07 4-2021 ,la cual se aprueba con nueve votos

b) Aprobación de Acta Extraordinaria 075-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del Acta

Extraordinaria 075-2021, errores de forma; no de fondo.----
ACUERDO 03: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

Extraordinaria 075-2021,|a cual se aprueba con ocho votos.----------

El regidor oldin Quirós González no estuvo presente en Ia sesión extraordinaria 07s-

2021 y el dia de hoy no se encuentra el regidor suplente Ariel Robles Barrantes.---------

ARTÍCULO VI.

Asuntos de la Presidencia

.INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDIR IVIUI.IICIPRT

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2226-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, qu¡en remite Presupuesto Extraordinario y plan Operativo

Anual #03-2021

Por tanto:

1
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Esta com¡s¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04: Aprobar el dictamen de esta Comisión que contiene el presupuesto

Extraordinario y Plan operativo Anual #03-2021 por un monto total de @268,000,000.00.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de Ia comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González.---:*
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

OIdin Quirós González

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

2. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDÍR Ir¡UI.IICIPNT

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2226-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual #03-2021.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:
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l. Aprobarde forma total el Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #03-

2021 por un monto total de @268,000,000,00

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

Se detalla a continuación:

Municipalidad de Pérez Zeledón Prc s up ue st o Extraor di na r i o #3 - 2 0 2 I

I

2
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4

5
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8

9
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AUMENTAR INGRESOS

cóuco CLASIFICACION DE INGRESOS
ASIGNACTON

PARCIAL TOTAL

2.0.0.0,00.00.0.0.000 INGBE§O§-DItrA&IIZL 268,000,000.00 100.00

2.4.0.0.00.00.0,0.000 1'RANSFERENCIAS DE CAPITAL 268,000,000.00 t00.00

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL
SECTOR PTJBLICO

2.4. 1.3.00.00.0.0,000 l'ranst'erencias de capital de l¡stitucionos

Desccnnalizedas no Fmpresarialcs

02 lnstituto Costaniccnse del Deporte t la 268,000,000.00

Recrcacón (ICODIIR)

TOTAL AUM ENTAR INCRESOS

TOTAL REBAJAR INGRESOS

268,000,000.00 r00.00

268,1101J.0u0,00 100.00

2ó8,000,000.00 100.00

0.00

TOTAL RECURSOS P.EXT. #3-2021 268,000,000.00
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AUMENTAR EGRESOS

DETALLE, GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

DETALLE TOTAI,
PROGRAMA

III

TOTA- POR PARÍ IDA 264-OO ooo.oo
IOOVo

26a,OOO,OOO.OO

254-OOO.ooo.oo
1o00/o

268,OOO,OOO.OO5 BIENES DUITADEROS

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE ATII,IENTAR EGRESOS

PROGRAMA III: INVERSIONES

6 OTROS PRO}'E,CTOS

Construcción Piscina Oli,npica Pérez Zeledónr0

r0-0,00%

1 .00

268,000,000.00

100,00%

r00.00%

2éE 000.000.00

268.000-000.00

268,000,000.00

268 000 000,00

5

5.02

5.02.99

BIENES DURADEROS

CONSTRTICCIONES, ADICION[5 Y N,IEJOR{S

Otr¿s construcciones. adiciones y nrjoras

TOTAL AUMENTAR EGR ESOS

2ÉE-400.00u!D

268.000.000.00

268,000,000.00

268,000 ,000,00
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JU STIFICACIóN DE LOS INGRESOS

AUMENTAR INGRESOS

A. lnqresos Extraordinarios:

1, Transferencias de capital

Se presupuestan Q,268 millones correspondientes a la transferencia del ICODER

(instituto costarricense del deporte y la recreación), para la piscina olímpica de pérez

Zeledón, en atención a lo comunicado por el lcoDER mediante oficio lcoDER-DN-DAF-

0161-09-2021de| 03 de setiembre 2021, suscrito por Blanca Rosa Gutiérrez porras, jefa

del Departamento Administración y Finanzas, acorde al convenio número 379-12-2020,

USTIFICACI DE EGRESO

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA III

BIENES DURADEROS

Otros Provectos:

1. Para la construcción de la Piscina olímpica se presupuestan p263 millones en

otras construcciones, adiciones y meioras para utilizar en la contratación de la

construcción de la Piscina olímpica a construirse en el cantón, acorde al convenio

#379-12-2020 con el ICODER para tal fin.

Yettv BIanco Fernández

Gestión Presupuestaria

11-O9- 2021Elaborado por:

Fecha
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEOON

MATRIZ DE OESEMPE¡O PROORAMATlcO
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #2-2021.--------

En razón de lo anterior este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 05: Aprobar en todos sus extremos con cinco votos, el presupuesto

Extraordinario y Plan operativo Anual #a-2021, por un monto total de 1268.000.000,00

se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.-------

De forma posterior el señor Pres¡dente Municipal presenta moción de orden a fin de

someter a votación la aprobación en firme del presupuesto Extraordinario y plan

operativo Anual #3-2021, mismo que no quedó en firme por tan solo contar con cinco

votos a favor. se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez._____-

Es así como entonces, queda aprobado con cinco votos el monto de É26g.000.000,00,

correspondiente al Presupuesto Extraordinario #3-zoz1, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto.-

Trascríbase textualmente en el Acta el presupuesto Extraordinario #3-2021 y su

correspondiente PoA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la
contraloria General de La República y a la Administración Municipal una vez que el

mismo adquiera firmeza con la aprobación de la presente Acta._

3. -INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL

DICTAMEN
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Considerando

Primero: Que mediante documento número OF !-2228-21-DAM, suscrito por el señor

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-1BB-21-

PHM, suscrito por el señor Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal, el

cual remite el presupuesto plurianual 2022-2025 ajustado.---:

Segundo: Que en sesión ordinaria 074-2021 , acuerdo 1 1), celebrada el día 07 de

setiembre del2021 , avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos,

aprobar y dar por conocido el presupuesto plurianual z0zz-2025 de esta Municipalidad.

Tercero: Que, debido a que en sesión extraordinaria 07s-21del día 0g de setiembre del

presente año, mediante los acuerdos 03) y 0a) se incorporaron recursos del lcoDER y

un reajuste derivados del rebajo de las transferencias del IFAM 2022 respectivamente,

resulta necesario efectuar ajustes en el presupuesto plurianual 2022-2OZS.-----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

1. Dejar sin efecto el acuerdo 11), de lasesión ordinaria 074-2021, celebradael día

07 de setiembre de|2021, en virtud que, deviene ¡mpenoso ajustar el presupuesto

plurianual 2022-2025, de conformidad con los acuerdos 03) y 04), de la sesión

extraordinaria 075-21 del día 09 de setiembre del presente año.--------*-----

2. Aprobar y dar por conocido el presupuesto plurianual 2022-ZOZS de esta

Municipalidad. Todo lo anterior de conformidad con la información adjunta en el

documento número OFI-1 8B-21 -PHM
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MUNTcTPALtDAD oE pÉREz ZELEDóN
INFORMACIÓN PLURIANUAL 2022.2025

1. IIIGRESOS CORRIENTES 6,769,50

1 1 ? O.OO,OO OO.OOO MPUESfOS SOBRE LA PROP EOAD 2 424.21 2 79t 34

1 1 3 0.00.oo o 0.000 MpuEsTos soBRE BTENES y SERV|COS 2 333 o3 2,523.24

1 I 9OOO.@ O O,@O O]ROS ]NGRESOS IRBUTARIOS 36 02

r.3 1 0 o0 o0 0 0 000 VENTA oE B|ENES y SERV|CIOS 2 450 30 3143 0o

],3 2 O,OO 0o O O @O ]NGRE§OS OE LA PROPIEOAD 631 6.411

1.3 3 0.00 m 0.0.@0 ¡üuLfas saNctoNEs REMATES y corütsos 175 56 1e7 ts 210 2A

1.3 4 0.00 00 0.0 m0 |NTEREsEs MoRATORIOS 17505 196 30

1.3I0 00 0) 0.0 0¡ olRos NGRE60S NO TR BUTAROS 0.30 030
1,4 1,0 OO OO O O O@ TRANSFERENCAS CORRIENfES OEL AECTOR PLJBLCO 51

2, INGRESOS OE CAPITAL 407.66 1.!¡.qi
2 4 1,0 OO OO O O O@ ÍR,ANSFERENCAS OE CAF TAL OEL AECÍOR PÚBLCO 3,507 63

610.00

3 r 1.0 00.00 0 0 000 FREsfaMo§ 0REcTos 110.00

923.10 500.00 150.@

tz.ataiá 1t.2ttal

¡NGRESOS 2022 2021 2024 2026

c,725.62
] 1,1REML]NERACIONES

3 49015 3,59¿.40
1 1 2AoousrcóN oE B ENES Y sERvtctos I 929 02 1 850 00

200.00 r50 00
1 31 tánetuÉncias cod.nt6s a secror Públco 600 63 71021
1.3 2 fÉnstuÉñ.irs con1.nt6s al§a.tor PnEd! 245 62
1.3 3rBnsiarencire cori6nt€s ¿tS.cto¡ Err6ñó

2, GASfO OECAPITAL 6,G20,2t
'l,t80,OO

90 o0
2.1 2 Viá3 de coñúnica.ló.

3,5¡7 85

1.3€325 1,050 0o
2 21 Maqu nE¡já y équipo 335.25 25500

205 a3 200 00
3, TFdÑ§ACCIONES FINANCIERAS

300_00 37!,00
3 31 Añorl¡zac ón L¡reña

800 0o
suMAs slN astcñactóN pREgupuEsraRta

15 00 15.00

l2.a2Ltl

GA§TOS 2022 2023 2024 2025

Vinculación con obist¡voa de mediano y largo plazo:

INGRESOS:
Plan Eslrategico ltunic pal2021-2025, Ejs 1: Gestión de Desarotto Económico Sosrenibre. I 1 . prcgrama: Adm inistráción Hsce¡daria. seru c c,/proyeclo:
1.1.13 cump imienlo a PGA 2o2o-2o24. Prc4,taña 1.2 Gestión !'ial. sBrvlclo / Proyeclor 1 2 3 Ptánficacón y c€stón vár[tunicipá1. Ej6 4: cesr]ón d;L
ordonam isnlo Tefrilor al. Pfograma: Plan Reguládor cataslro y conrrolurbsno. servicio/Proyecloi 4 1 .3 cumplmienlo s pcA 2020-2024

1, ¡NGRESOS CORRIENTES :

1 . 1 . 1 3 ts ¡rhnlen€r áclu¿lizados los monlos de los direre¡tes im plesro§. tr buros y tssas m unictpates a fn ds tograr ts msyor precÉión pos ibte en cua¡io a a
i¡lormaclón d€ cób.ó dé estós

2,INGRESOS OE CAPITAI:
Plán Eslráegico lvtrnicipsl 2021-2025, Eje 1:Goslón de Desáro ro Económico Sosten bte. 1.1. program a: Adm inistractófl H€csndsr€. Setuici.rproyecio:
1.1.13 Clmplimiento a PGq 202G'2024.

2.4.,1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENctAS oE captraL DEL sEcroR púBLtco
1 1 13 a_lMantener €n roñna efic¡enb y oportuna el regislrc de la i¡form sc ón fnañciera, pres upuestaria y conlabte a f¡ de tográr ta m ejora conslsnle det
resislrode l€ inromaciln fiñanciera d€riv€ds de tá áclividad detGobismo Locat..

Plan Estratégico Mrnicipál 2021-2025, Eje 1 : Gesiión de Deearm[o Económ ico Sostenibl€ 1 .2 progrum a Geslión vrat
Eje 4 Gestión y Ordeñamienlo Tenitorát.4.1 ptañ Reguiador calsstro y conlrotlrbano
Ele 5 G€st Ón Efcieñle, Transparonciá y Rendic¡ófl de Cuentas Progmr¡ar programa Gest'ón documenr.sty sistemas de jnfolmacón

FINA¡¡CIAMIENTO
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3.1.1.0,00.00.0.0.000 pRÉsral¡ros DtREcros:
1.2 3 a_Planiflcár ecciones eslralégicas e rmplementarlas, afn d6 poder elender en su lotalidad la re¡ via cantonal, a lin d6lograrta re3tización de tas labores
de manlgnimrento pedódico y rulinário, ásícomo la rehabilitaclón y recorstruccióñ de t6 misma

.2.0.00.00.0.0.000 Supe ráv¡t 6§pec¡fi co
41.3 + EláboÉr lna propuesla de avañce delplan asgu ador para elCanlón, acorde con las condiciones sociales, económicas y ambientaes loca es que
nvolucre los d erenle6 B6clor9s locales
5 4.1 Fortalecimiento ds las tecnologiás de información ycomunicación c-G6slionár lá conexión compela de lc{as tas dopendencias de tá mirnicpátidad d-
G€slionar recursos con elfn de lolrarque la plaialoma dlgitaleslé actu¿li¿ádá y eldh con el icenciamienlo, segurcs ymanlsnimiontos r6qLleridos.

GASIOS:
Plan Estrategico [4rnicipal 2021-2025, Eje 1 Geslión oesanollo Económico Sosten ble Eje2 Geslión An b entál y l\¡an6jo Sosleñib e de Recursos
Productivos Eje 3:Gestión Desanollo lntegral d6t C iudsdano y lGjorarn ento de la Caldad deVda. Eje4:G$tión delOrdenamienlo T€rriloria Ej65 Gestión
EIciente, frenspárencia y Rendición de Cuentas

1, GASTO CORRIENTE:
Plan Eslrategico lltunic ipal 2021-2025, Eio 1 Gestión Dssenotto Económico Soste¡ibte Elé 2 c€slión A¡nbientaty ll,tanejo Soslenible de Recursos
Productivos. Eje 3l C,6slión De6anollo htogral del C udádáno y fvlejorañ iento de la Calidad de \lda. Ej6 4 G€stión det Odenam iento Terrilorial. Eje 5t Gestión
Eficiente, Transparcncia y Rendición de Cuentas

1,,1,1 REMUNERTCIONES:
5.51 Prcgram a Gáslión de Desarrolo del Tale oHumáno: Forla ecer el ialenlo humáio nsl ucio¡á|, á fin de mejorar el resullado en e deser¡ peño de los

't,i,2 ADout8tcóN DE BrErEs y sERVtctos:
1.1 Progremá Adminislración Hacenda a T.1.2 Alención clienle nterno y exlemo alñtegrarlodos los sislemss de gestrón institucional relacionados con le
gest ón hácendária, s lin de lograr efcisnc a y oporluñidád en los procesos 1 . 1 16 l!4ejorá d6 flotille vehicular ss ignada a la dependoncia aProgmmar el cam bro
de la fol lla vehrcular (rnolocblelas), a fn de evilar elexces vo gasto económico que la reparáción d€ las misma6 represenla po su grado do obsoescenc|a.
1.1.14|\Iojora en s sl6rnas inlormáUcos y de procosos d-Realizar un invenlsrio o tslado de las necesidades de cedá un dad o depe¡denc s municipal, por pa(e
de lñiormái€, para lener claridad con rs6peclo a la cantidad realde equipoqué se ¡ecesils y slimpacto económtco que rspres6nle
12 Programá Geslión vral1.2.2 oiagnóslicoy adquisicón deequipos a-Realizarun invenlario ds los Bquipos fahanles o que requieren remptazoen etproceso

Gesl ón Vá, permrtiendo gldesarollo eflc enle de las labores dsl proceso, asicomo la prorización y planficáción de ta compra de tos equipos ¡ecesanos
1.7 Programa de gestión de servicios públicos municipales 1- 7.1 Adr¡ in slrac ón de Servcios g- Determrnar las necesijades 6n los teÍlas ds tscnotogia y
promov6r el benefcro de la lecnologia para f¿cililer el crecim ento de los servicros pú blicos quÉ soñ los que determinan el b enestar de a población.

1.3.1 Tra nBfe¡enc¡as cor entei alSector Púbt¡co:
1 1 . 13 Cumplim erfo a PGA 202G2024 a-l\Iánlener en foma eficienle y oporluna 6 r6gis1rc de la infomación flnanc em, presupuestana y contabte, a fin de
lograr la meiore conslaris delreg8tro de la i¡fomación tinencera derivada de la aclrvidad delCiobierno Locet.

1,3.2 TreñBferencias corrien14s al Soctor Privado:
1 . 1 .I 3 Cum plimienlo a PGA m2G2024 e]vbnl€ner en form a efic enle y opoduna 6l regislro de E inlomsc ón financiera, presuplestar á y conlable. a lin de
logrer lá mojors conslanle de registro de le información tinanciera derlvada de ¿ act vded d6lGobi€mo Locst.

2. GASTO DE CAPITA
Pla¡ Esket6gico l]trnicipal 2ú21-2025, Ele 1:cestión dé Desarotlo Económico Soslenibte 1.2 programe c€stión üatEj€ 2: 6esl ón Ar¡ bienlal y [&nejo
Sosleniblede Recursos Produclivos Eje s:Gert¡ón Eficent6, Trenspárcncav Rendició¡ da Cuentas

2,1.f Ed¡ficác¡ones:
5.1 ProgÉma Tránsparencia yRendició¡ deCuenlas: Meiorer la gestión pübica, afn de elevar la percopción qu6 tiene a ciudadania sobre ellrábaio del
gobierno local, medianle elmejorárñienlo conlinlode las dlerontos dependencias municipales
1 .7 P rogram8 de geslión de serylcios públicos ñ un icipales L7. 1 Adm inislracon de Servicios d- C rear u¡ sistema de seguimienlo que garantic€ la eficiencÉ y
la eficacia de los Bervicios. e- Gostion un meca¡ smo qu6fáciliie a csds depalamento elpresupueslo noceserio y oporluno en cads se¡vicio.
2.1 Programa de lvbnejo lntegralde RBsiduos Sólldo§ 2.1 7Infraesfuctura a- l\lsjorar lás condiciones de infraeslruclura municpa ydeforme especieten ta
plañlá do lrensfercncia

2,1.2 Viar de corrunicación:
l.2PrográmáGestonvisll23PlanilicacónyGestión\4alMrnicipaaPlanffcaracc¡onesestrátégicasoimptementarlas,afindepoderatenderensutolaidad
la rcd vialcanloná a fin de lograr la realización de las laborBs ds ma¡tenimienlo periódico yrutinario, asicomo ta r€hebititáción yreconslrucción de a misma.
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2.1.5 Otras obrasi
3 2 Programa de Coordinación int€r nsllucional 3.2 1 Fortalec mienlo delárea soc al a-Potonciahzsr todss ls6 sinerghs internstitucionáres que permilan e
máx m o aprovechámieñlo de los recu6os de cáda una de as entirsdeg involucrádas en h mejora socio econó¡n ca d€ la población g€n€rat det Carrón,
e¡locando los m turmos esluezos en la pobláción más wlnerabl€ de Pársz ZEledón 3 2.2 Cum plim iento á PGA 202G2024 a-6Éster, cohborar y €i3cutsr tos
proyecios que se lormulen en las dferenl€s orgsniaciones eslalales y piblicas ao eslaiales a nl\€lnacionsl, asícomo orgá¡ zecone3 loc6tes, que con[even a
la reacliváción ecoaómica delCanlón en los seclores agrcpecuario y sgroinduslrlá|, salud, segurjdad púbtica, educación, infragstructura viat, viviends ag!s,
lslecomunicacion6s, lecnologia ylálenlo humano y olros resllla¡do en la preparació¡ ydisposlciih d€l r€curEo humsno tocal, goneracióñ de fuenles de
empleo y €mprsnd€durismo.4. 1 | Prcgrama P lan Regulador catastro y Conlro Urbándo 4. 1 .3 a- Elaborar uná propuesle de avance dBl plan rsgulsdor par€ et
Cantón, acorde con las condiciones sociBl€s, €conómicas y ámbienlales locales, que lnvolucr€ os dif€rsnl€s s€clores locales. 1.7 Programa de geslió¡ de
servicios pÚblicos municlpales 1.7.6 Servicio Cemenlerio s- Aumenlar l€ cobertura y mejorar los seNicios brindados € 106 munfcipes.

2.2.'l M¡qulnerla y €quipo:
2.1 Programa de lvbmjo lntsgrslde Residuos Só idos 2.1 1 ltlejora d6 Equipo de Producclln a-Conlar con equ pos nue!§s para mejorar slsorvicio de
Recolección de Basura que se brinda 2.1.7 lnf¡ssstruclura a- f\íejorer las condicio¡es ds inÍrasslructura municipaly de formá especiaten la planta de
fanslerencia. 1.2 Programs Gestón vial 1.2 2. Diagnóstico y adqu sición de equipos a-Realizar un i¡ventario de tos €qu pos fahEnl€s o que requ¡eren remptázo
en el Proceso de Gestón VEl, pefinitiondo d desarrollo efcieñle de las labores del üocsso asicomo ls priori¿ación y pranilicactón de a compra de tos equrpos
¡ecesaros. 1.7 Proglams de geslión de sery¡cios públicos municipales 1".7 1 Admin6tración dB Servicios g- O6t€minsr las necesidsdes en os ternas de
l€cnologfa y prcmover el benelcio ds lBlecnologla pára facililar elcrecimie¡to ds los ssrvic os públcos que son ros que determinán e] bieneslar de ta pobación

.2,4 lñtanglbleE:

.4 P.ogr€má G6s1ión documentaly sistsmas ds nlormáción 541 Fortaleclmienlo de las lecnologfas de intormación y cornunicación d- Gestiona¡ recursos
elfn de lograrque lB pblslonna dLgitáleslé actuelizada y aldia con el llcenciamienlo, seguros y meñteñimisntos reqLreridos

3. TRA.ISrcCIONES FINA}ICIERAS
Eie 4 Gest ón d€l O rdénBm iento Teffitorial. Program s: Plsn Rsgulador catastro y conlrol urbano. Sarvicio/Proyecto: 4 1 .s C uñptim ienlo a p cA2a2C'i2Ot4

3.3.1 Anortlzaclón ¡nterna
1 2 Prográma Geslón v al 1 2 3 Planificación y Gestión \¡al ltunlcipal a-Planifica¡ accionss sslráég cas e m p emenlartás, a fh de pod€r alBnd€r en s! iolát dad
la red vislca om . a fir de Lograr a realzaciSa d€ lss lsbores de mantenim ieñto periódico y rulinario, ssl como ta rchabititación y rcconstrucción de ta m isma.
1 7.5 Servicio mercadoy termina tsAprobació¡ ds un Plsn a largo P azo sobre la operación yFuncionam enlo dettvlercádo yde la ferminatde Buses
Program a 3 5: Programe de Dsporle y rccré3ción 3.5.2 Fortálecim i€nto d€ lá seguridad y operaliva de tas insiataciones det potideportivo m un cipá b- cestlonar
el lncremento de recursos pera plan d€ mejorás y r¡antentmiento a las infrssstructurss
4. 1 3 a_ Elaborur uns propuestr de avance de plan regulsdor párs el Canlón, acorde co¡ las condiciones soc¡sles, econóñtcás y ámb¡enlates tocales. que
invoucre los diferenlss sBclores locales

1. suMAs srN astcNrctóN pREsupuEsraRta
5.11 P¡ogGma Transparencis y Rendic ón de Cuentas 5.1.1 Cumplmienlo a PGA 202G2024 a- Percibir una opinión favorabts de tos BdmtnislEdos con
respecto a la geslión de los luncioñarios muñicipales, mediánte la resolución expsdita de los rrámiles, cLrnrplimiento de ta tey 8220 y tralo justo e igualitsrio de
los adminislrsdos, medanle etuso de tecnologías de itormación viebles y Írodernas.

Se deja constsncia qre en ia pres6nie matrz, oconespo¡diente a Vinculación con objetivos d€ nEdláno y targo ptaro, ru6 reatEado por Lá fuñcionaria
lvannla CsrvsjslObando, PlanilicadoÉ lnslitucional l\tunicipatidád de pérez Zetedón
Dicha vincuhción tue fnsliz€ds el30 de agostodel2O2l.
Dalos lomados del P lan de Desarrollo l\tunicipal 2021-2025 nslrum enlo de P tan ificac ón de [4ediano P lazo vig$rte y dsbid€me eáprcbado pore Conceio
l\tunicipalen la sesión ordinarja 047-2021 acuedo 06), celebrada €ldís ogde már¿o del2021 ávalado mediánte acu.rdo dsfnitivsmsnte aprobádo con nLreve
votos ycomunidado mediante fRA0082,21 SCM

N ES REAIIZADAS EN 2020: La revis ión de las proyecciones det periodo 2022-2024 en cuanto a tos ingresos, pernr ite
dáerminsruns desviación de 15 687.04 millon€s de aumenlo Eslo obedece espocialmenl€ s que ss eslmaciones se rca zaron en elmes de agosto 2020,
cuando los ingresos ds la municipalidád se estaban vie¡do muyaf€ctsdos po¡ la emergencia por ta pandemia, mie nlrss quB las sctusbs estimáciones mas
b en se ve¡ rob(stecidas por € butsn resullado de ingresos que se eslá obten iendo en el 2021 y el olrc factor de peso €s a gsslión d€ los cróditos y
parlicularmBnls bs lránsferencias para prc)€clos €specilicG, que no estaban contempladas. La d€sviación en los nqresos conientes es de É1 675 85
mllones, equvalenies a un 7%. Denlro de esle mbro d6 "ingresos con¡snies lá cuentá dettmpuesto sobre bienos inmuebl€s, I m bres mlnicipátes, patentes
municipaes y elingreso por dePósito y trslám ¡erfo de desechos tusron las qus más sportaron s lá !Ériáción en ta proyBccioñes En tos ngrssos ds capiist la
desvlaciÓ¡ fu€ de É 1 ,505 mil ones, pára un 1 7% que se relacions con el hecho que para os años 2022 al 2ü24 ss haoía prevtsro una sens i6e dis m nución en
los ¡ngresos por la lransfereflcia d€ rBcursos de la ey M.8114 que a fnalno ha sidolan marcadá. En os ingresos por financiam i€nto ts desviác ón es por
12 505 millones, un Bumenlo muysensible que eslá fundamentadoeñ elh€cho que alr€alizar las sstimac¡onss enterioros sehabÍa pr6v sto qLre paÉ et202i
s€ conclliría lá eiecución de rccursos proven enles de créditos y no se lenia conocimiento sobre geslión de nuelos créditos, pero ta sjecuc ón detcrédito psrá
gestión vlal y pára los sislsmás infomálicos seha rclrásado, sdemás en esle año sedispuso gestionEr un nuevo crédho, para eiplañ regulador. qlre
in¿remenla los inqreso§ por esle conceplo. Oe iguallorma eslá tenie¡do un irnp€cto muyfuerte etprolecto de ta conslrucción de ta pisciná olimpica qle
incremenlo su mo¡1o €n más de É3Somillones como superávitpsrs el2022. SOARE LOS GASTOS:En concordanics tos gastG tamb¡én se dBsvia¡ en un

REVISI OE LAS PROYECCIO

686 Et5 lagastos disminueslable
É408 Eñ gaslos ión 6capilal É5,81

Esto590.6. al el rtiósg! mgrcs lguienie
la 20229aslos, LA ÉÉ5

la 2o2el,53 ODrc REÉ843 0l2BO Regulador
util IO ádásig¡ d6l las0e igua

han sidgáslos lssprod tiz el rngfeso
2022 En nancieras"gBslo

oyt A ls lapsfs s69undá elgástor3gislrsbá
la la
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Cu.droa compar.tivos de t¡s estirnec¡on.3 r.¡t¡zed.s sn 202o con t.s d.t 202.1

utlrli;9rr.r.1:,:
2020

6 325 52

rrl::i:ltoit.'ii:'1
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2421
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$spu.etot iaeni.os utlli¿rdos p.r.l.. proFoclon.. d. ¡ñ§r.3éa y§..to.
INOREaOS: En clarno a lá €atiñácón de la tolElrdád dé ngrésos qué sé indi.an 6n la coluñná d6leño 2022 cotr€sponde á los i.Or€soa os insr66oú
cotnéntés (la máyo.-{¡ do élos in9r@o3 p.opl@) Ée uiili¿ó como ba.6 lá Blim€ción d€ ingE.os utlt¿da pqra lá fomuációñ do prosupu€sro ord nsrio 2022.
querue aprobáda por élCoñcéjo ¡rtrniEipá1. PáÉ los 6iguiánrás áñós y es pééiárñEñle párá los iñsresos ro* insres@ corieñr66 (láñayorir iñsrssos proplos)
se toñó la infom.ción dal com portam iéñto de los iñqresos est ñados pará cadá uno de los áñoÉ d6l2015al2021y sé ré. izó un.náli.is in€réso por ner*o
con 6l compon¿m i€nro histónco 3e trázaron qráficos d. drs pérs ióñ y 6n aquelbs casos é¡ que e valor d€r índic€ de d€term inación (R2) indicó que !ñ
porc€ntajé alto dc á v5riacióñ dé compodámErfo dé los i¡qreeos 5o É¡plicá p« lavariabl. iimpo, ss utilÉó la6.!ación d6 rogrcsión pE.á Bslim€rd.hos
ingrcsos,1álcomo eurió párá elcáso d€limpu6olo Éobre bi6ñ6s inmleblos, rimbr6s munclpábs y élingÉio por coñcépto dÉ O.pó.tto ylÉtsñi6¡io d6 to.
dét€ch@. P€.o 6ñ lá máyoria de 05 cásos, dádo él bálo valor del hdic6 dG déleñ iña.ión se em pl€ó una tá3a proñédio d6 .r6cim iento l¿ cuál sé corfrcrfó
coñlrá él com po.lamr6ñlo do los iñgtuso3 enol2021 y .l áuñ e.lo esp€Edo pará 61 2022. otroébmÉñro corcidéradoruercn ras situácioños d.t6rnorño
eeo¡óm ¡co y socisl d€l carrón y d€lpái6, á3icoño lá ElorsEión dé álgunás dei.¡oñes que sn ñEterie l.ibdáris e6iá impr€m€nlando h AdmiñiÉtráció.. Con
tod@ 66103 Éltrenlos f!. posibl6 €slimár 16. nor€3c pára lrs s igui€ñl€s año6, ltili¿áñdo raÉás d6 cr6cimiE¡to coñsoNádorEs , con l. fináridEd d6 ño áqregá.
pr66ión sobr. et.qut¡brio fñancierc d€ ta itunicipatidad
En .uenlo e los lñgr@oe d€ caplal, It p¡iñcipál 6s la tl,¿nsf6roncia do 5€.lor pLlbl .o d6 lo. recursos prov6nienres d. la l.y M. A 1 14, páÉ tá Oostión vtá1, €n
.316 ca8o, coñr¿no álooñporlsmitrto dé.réc¡miéñlo qu6 ño61rÉba la cu€rla áñ6 an16.ioÉs,l¿ dllE situEoón liñáncisá délGobiffio y lás médidÉs dÉ
fodal.oim 6nto dé rá3 rñánzas püblbas qué han prcrccado álounos recort$ mporr5nr6!, és pd €lro qu€ .á tom a com o r6f6r6ñcig 6t ñonto d6 t§
tran.Iereñce que€eG p...upu.elado pára ol2022 (q!6 yE iñpricá !n e.orté) ymant6n6.toá to tsrgo d. tos Eslanl.s rrsÉ áios.
En cuanto állñgroso por linánciámiE¡lo, 36 pÉvé q!. peÉ 612022 €sta.á eiocutando l€ ñáyo.iad6 bs roEurso! d6crédiro p6ndi6nr.r d6 désémbosÉr y P3ra
el2023 solo 36 p.6y€clá riñál¡za. éler¿dito psrá.1Prc'€cto d6 Plañ Regu ador ydemom6nro r. Admñisrráción ño tÉn6 on peÉp&tiva ñiñgún otrocr&Io
Por p6rte delinqrG§o porslpÉrávil, h snuqcióñ que so prcs6ñt5 p5rá612022 (r..urso. prov6ñhnt6s d. proyác1o5.n €j@ucióñ) 6s áípicáñénG áns y se
Ésperá que pára l@ úigui6¡16s Eños disñiñuys á !ñ 50%

EG REsos: Párá o. Oasios cori6nlÉs .6 lcbÉió coñ lG s 9ui6ñ1.r supu s so ur r z ó com o r6t..eñcia ta6 proy6cc 0ñ65 rEe izadas
pof el PrcoBso d6 R6c!rso3 Hrm áños qls 6 ! pon€n un cr€c m Éñlo anual d.l 3% pE. a 612023, Aea par. d m24 y 5rL peÁ et m25 En concordanciá coñ €sr€
crnorio 3É éslrñó 6llsñe ds l$ cmtrbucion6. aocÉles. Pár€ Bi6ñ6s ourádérc s. paño dolh6.ho queé¡ et2022 s6 €stán r€alÉardo una asiq¡aEión
ptusupuÉslari€ ñ& le. dabido 6lnolorio creimi€ñlo d6 os iñgr6ss propio6, p€.o3.6p6rá qu€ p¿€ et2023 báj6 pár€ tográr un nivátmó5 acódá¿ a
itrdeñ.ia hisróncE y Páre él?o24vu6lvá a sub r, p€.o d€ man6r6 más modtrád.. Lá ¿!6nrá d6lñte63És sé ha osrimedó coñ b€sea tá intorma.ióñ d€tev6ñluár
com Po.tam i€ñlo do las tasa8 quo .é páciáón pars lor cÉdnos. Párá a .u6rfe dé "adquis ición d€ €ctircs' s€ pro!€cla u¡ coñpo.tsm iBñro m uy siñ rtár át d6 Lá

cu.nl€ d6 'materiá 6s" con un cr6chi€ñio ñuy coñs rd€Éble par€ 6l pr€su9!é3to 2022, uego un dism nución pár a et 2c23 y para 6t 2c24 lotvorá € .r6co.. p€, o
más modé.ádañéñte Pare lás lÉnsLreñcia cofi6ñr6s so esp6r5 qu6lgs 'dál3.cror pLlbrico' relecioñádgs principalñ€nt€ con los ingrÉsos d6l t¡puBsto
Sobr€ Bi.n@ lnmueblés, sé prot€cl5 !n áuñáñlo en eslas lrenGteréncias .n esa mi6ñá lhes. Pará lEs delEÉror pnvádo s6 espere uñ creñio.io sost€ñido
delS%. En rB ációñ co. loi gaslos d6 cápiial qle ñayo.iáriam6nte 6srán.socrádos coñ lá r€d vlel poreluso d€ lo3 Écursos d. a Ley NP. a1la y bs r€.ursos
prcv6nbnte6 d€]crédito con 6l|FAM se €sp6ra qu€ Para €r2023 Lqioñ ru€oo d€ que se alorsñ loÉ ré.ursos d. dioho crédfto y 9uá p.rá el2024 y2025 v!árva á
.ccer por la asignaciár de otrcs récursos propio§ Lá suma asioñada a pago d6 ámorrizá.ió¡ dá los ¿éditos 16 esiiñe coñ báse al plán de págos y lá
evalu*Én dé otrG espetos sorrrÉ 6trdmo d. €j6cución.

Aupu..lor tócñ¡co. util¡z.dos p¡r.1.! proy..cron.. d. ¡ñer.sos y g..to.
lNGREsoar Eñ cu.nloe h 65timáción d6 a lolalidEd dé iñgresos q!€.e lndican 6ñ lá.olumn. d€laño 2022 cotuspondo a tos ingrEsos os i.gr6sos
cori6ñr6r (rá mayoría d. ollos nqr.e@ propioÉ) 6e t¡rrlÉó 6omo básé rá éslim€ción d€ ng¡osos uritizáda psra lÉ fomutación dÉlprE6upuesro oÍJiñario 2022,
qualuoáprobedá po.6lConceto ¡\trñicipal. PárE lG sLgurenlo! años y esp€ciáh€nl€ pera los iñorosos los iñsre3os 6orErfés (lE márcrlá inerásos propos)
sÉ tomó á infomáción d6l com portm¡.n1o d6 los ingresos estiñado6 pára cEda uno d6 los €ños dél 2015 ar 2o21 y s6 re.li¿ó un eñáti6 i6 inqr6só po. iñgrÉso
coñ € comportáñi6ñlo histó co a6 Veáro¡ g.áricos d6 disp€Éión yéñ aqu.rlos cásos eñ qu€ Élvalo¡ d€llñdic6 d6 d6rErñiñáción (R2) indEó qu6 h
porc6.lál€ áho dB la v..bción dol comPorl.m renlo de lo6 ing.€so! .€ €xplica po.lá váriabe lismpo, sB urilÉó l. ác!..ión d. rágr€sión páre sltiñer dichos
ngr.sos, 1.1 como ocurió pará 6l caeo del im pu€ato 6obré brenes inñuéb é3, lim bré3 municrper6s y. ingr6o porconcoptode D6pó3ito y trááñi6.1o de lo.
désÉhos. P.ro 6n la ñayori! de los oEsos, dádo érbajo valordoliñdi.é d. det€minación, s€ ompl6óuna rasá prcñod o d. crccimi6ñro tá c!ársé confronró
conlra 6lcoñporlsmErno dá ros ¡ngre.os é¡ 612O?1 y€ euñénlo esperEdo pára é12022 orro Éléñ€rfo con§id6rádofuero. es siru€ciones d€t€ntor¡o
ácoñómico y so.iá dolcsnlón ydelp6is,4ícomo lá v€lor.ción dé árgqna. d6cisioños qu€€n mát{ia lribularia.slá iñpteñénténdo ta Admhislreción. con
lodot satoa relerent s fu. posib é é51im 4 los ingr6sos pa.a los s,g! i.ñt6s qños, urilizañdo lEsEs do cEciñ Enro con5Éruadorqs, con r. rinárid.d d6 no áOrogár
presrón sobr6 ér équ fibro f.ánci6ro d€ tá ¡ rnicipalidád.
Eñ.u.rno á los hg.@os d. cápial la pri¡crpsl65 lE trá¡sláréñci€ det3áclor púbtico do os r€.urEs póv.niút.s d€ tá L€y N". 6114, para ta goEtión vi¿¡r en
.el€.aao, cont áro al com portám ieñto dá.re m¡6ñ10 qu6 ñoslÉbá la cu6ñlá áñ06 antériorés la dilElsiruacióñ li¡Enciérá d6rGobiorno y rss m6didá3 dé
for15l.ciñinto dé 1.3 fñánzas públicas que hán pro@ádo €luños rEort$ iñporr€nt€5, Éi por érb quá sá tmá como r.fér.ñciá etñon]o de ls
translerenciá qu€€rtá pr€6upusalado pErá€t2022 (que yá imprcá uñ reort6) yúántsñérto á to La¡go de be restsnt€s k66 áño3.
En cqanlo alinqr6Éo por lin¿noiEmro.io, s6 prevé qué pare 612022 esls.á Éjeqtándo la mayoriá de lG r6cuÉ6 d6.r¿diro pondÉnros dédosembotsary pa¡a
el2023 solo s6 Prct€clá riñaÉa.6lcré¿ito pqr€ elProyero d6 Plan R€Ouladory do mom6nto laadñiñ slra. ón ¡otis€ en pé6p6ciiva niñgún oüo crédno
Por parto dsringrÉso pors!p6rávil, lá 6iluación q!6 so presánla para.r2022 (rucursos provéñie.iss d€ prcyÉcro. .n .j6cución) 6s alipicámsñts Ehá ysé
€eperá qu. paÉ lo! sig! 6¡1És añG dLrñi.uya á un 50%

EGREsos: P.rÉ los Oástos.orioñlÉs s€ tÉbajó coñ lc Eis! eñros supuosros. Pár€ r6m!nárá.ion*.é urri¿ó coño r6fér6ñcie rÉs póy€ccionos carzadss
pof 61Prcc65. de R.olrsos Hhá¡6, q!á §upon€r uñ .rscimienlo eñuald.l30¿ pára á12023.4o/o paa.t2024 ! 5% p5rá 6t2025. En concordánciE coñ é§ré
crilerio sE 6sliñó Élt6ñá d€ les cfrtribucionás social.e. Párá Bi6ñes OuÉd6ros Eo p€rr6 d6lh*ho qu6Éñ ár2022 s€ están ráar¡zeñdo lne a3ioñációñ
Pr6supu6slariá máe lm, debido alnolorio cr$mi6nlo dé Los inerÉEós propios, psro s. *pére que par. el 2023 b€lo pá.6loqrar un ¡iv.lmás scord€ É lá
tsd€ncia hÉtórica y PaE €l 2024 vu6lva á .ubr, F€.o d6 óáñerá más modorsda. L! cusnta d€ iñ€rssBs Bo hs Esriñ.do con bs56 E LE infom.6Én d6levonluá
comportsñEnlo de las ta.as qu6 s€ pácia@n para lo3 créditos. PárE la cu6nrád6 ádquis Eió¡ d€ ácrivo. 5. pro,§cte uñ cmporleñi6ñlo ñuysiñilárárd€ la
cu6ñie d6 'ñsl.riálea' con u. cr6ciñi6nlo ñuy consd6Éblé pBrá .l prss u pué6to 2022, l,¡.go un disminuclón paraeL2023 y para 61202.1votverá a crecer pE¡.
m& modéradEm6ñto. P.rE l* lÉn5f6reñ.¡a cori6ñ166, s€ esp6ra qu6 as 'dels6.1ór público rolácionád5s prin.ip.lmffte.s los ngr€sos d€L tnpuesio
SobG Bienés hñuebl€s,3€ p@y.ctá un áuñ6ñlo en 6slás lránslár€ñcias .n €sa mrsme f.eá Pará l¿s d€lssctor p.v6do s€ espora un crocimieñlo eosloñido
d.l5%. Eñ roláción 6on los gásros dé cáPit.1, qué ñeyoritárieñént€ €slán asociados con la r6d vie porolusod.los rucursos dé b léy l'P 8114 y los roEUÉoE
prcvon éntés delcédno coñ 6 IFAM!. €tpere qu€ para s|2023 bal.n luégo dé quá r€ áloleñ los r*ursos d6 dicho crádito y qq€ para € 2024 y 2025 vuelva á
cÉcer por lá asignación d6 orros rccursos propios La sumaasiqnedá e páOo d6 6morliz&ón d6106 crédilos se 6srma co¡ base a pand6pasosyta
6váluácón do otr.s áspdtos robrá d rrmo d6 qj€cución
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I

2

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

3 El señor Presidente Municipal señala que se está derogando el acuerdo que aprobado

4 en la sesión anter¡or y se está tomando de nuevo en v¡sta de que la Municipalidad de

5 Liberia no pudo concretar el proyecto que le había asignado el lcoDER y quedaron 290

6 millones de colones en un presupuesto, por lo que se hizo todo lo necesario para poder

'7 taer esos dineros a Pérez Zeledón para la construcción de la piscina, de ahí el ajuste

8 que se le debe realizar al Presupuesto Plurianual que debe ser remitido a la Contraloría
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General de la República

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municlpal, somete a votación el dictamen

de Ia comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérezy Oldin euirós González.---*_

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala med¡ante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negat¡vos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

OIdin Quirós González

Comuníquese a la Administración Municipal.-

4. INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDÍR VUI\¡ICIPRI-

DICTAMEN

Considerando

Primero: Que en sesión extraordinaria 07 s-2021 del día 09 de setiembre del año 2021,

los Regidores Ariel Robles Barrantes, José Luis orozco pérez, Rafael Zúñiga Arias y
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Mayra Calderón Navarro presentaron nueve mociones, para Ia incorporación de

recursos en el Presupuesto Ordinario 2022, mociones que, al no pasar la dispensa de

trámite de comisión, fueron remitidas a la Com¡sión de Hacienda y Presupuesto de este

Concejo Municipal.----

Segundo: Que en sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuesto

efectuada el día lunes 1 3 de setiembre de 2021, se sometieron a votac¡ón las nueve

mociones indicadas anter¡ormente, mismas que no fueron aprobadas.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 07: Proceder con el archivo de las nueve mociones presentadas por los

Regidores Ariel Robles Barrantes, José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y tr/layra

Calderón Navarro.-------

Oldin Quirós González.

Comun Íquese a los interesados.---------:------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.:----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se cons¡gnan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y
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5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: ALCALDIR ¡¡UNICIPRI.

DICTAIMEN

Analizado el documento OFI-1772-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento de declaratoria de interés

cantonal y constitución de calle pública, en segregación de los inmuebles 1-409549-000

y 1-153897-000, lo anterior necesario para brindar cumplimiento a la resolución

2020002960 emitida por la Sala Constitucional.------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aceptar la donación de terreno de los señores Wilfrido Navarro Picado cédula de

identidad número 1-0471-0420 y Reyman Navarro Picado cédula de identidad 1-0563-

0280, por las medidas de 426.67 metros cuadrados y 1687 metros cuadrados

respectivamente; para un total de 2114 metros cuadrados, declarándose de interés

cantonal dicha aceptación y la constitución y aceptación como camino público, lo anterior

en aras de dar fiel cumplimiento a la resolución 2020002960 emitida por la Sala

Constitucional

Se solicrta acuerdo definitivamente aprobado''.---

Prev¡o a la votación, el señor Presidente expresa que en la comunidad de San Ramón,

Páramo, están teniendo problemas con un puente y por ende con la accesibilidad de

acuerdo a la Ley N07600 y una serie de problemas más, -------

3
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La Municipalidad trató de ayudar con la construcción de aceras y demás, pero el puente

requerido sigue siendo un problema porque representa la inversión de mil millones de

colones

5 Es por ello que gracias a estos dos señores que hicieron una donación de terreno, se

6 asistió por parte de la Municipalidad con los topógrafos a los cuales les agradece

7 inmensamente y reitera el agradecimiento a los señores por el gesto de donar de más

8 de 2 kilómetros de tierra para poder evitar tener que construir ese puente y que la
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comunidad tenga un acceso y poder cumplir con las necesidades

Por lo anterior, solicita a los señores regidores votar en firme éste dictamen con el fin de

honrar el compromiso y el gesto de estos dos hermanos en beneficio de los vecinos de

la comunidad.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos,

se consignan los votos negat¡vos de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael

Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González,----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el d¡ctamen de la comisión de obras, se avala mediante

acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores

Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérezy oldin euirós

González.

Comuníquese a la Alcaldía Municipal.----

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE REACTIVACION ECONOMICA

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

CONSIDERANDO QUE:
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1- Desde hace más de 5 años Acueductos y Alcantarillados ha tenido varios atrasos en

la construcción y habilitación del Acueducto sobre el Río chirripó, situación que

perjudica a miles de Generaleños y a sectores importantes como lo es el de Ia

construcción al retrasar proyectos urbanísticos en distritos como Daniel Flores, san

lsidro y El General.-----

2- Desde marzo de 2021, los personeros de Acueductos y Alcantarillados, en sesión

virtual con los jefes de fracción de este concejo se comprometieron a tener finalizado

este proyecto para agosto de2021.:--:

3- La etapa final de este proyecto consiste en completar la tuberÍa principal utilizando el

nuevo puente sobre el río General; proyecto con un costo de 260 millones de colones

y que, según los encargados del proyecto, se le adjudlcó a la empresa MECO S, A.-

4- A la fecha no ha siquiera iniciado esa etapa final de dicho proyecto, y no hay

respuesta alguna por parte de Acueductos y Alcantarillados. Dicho escenario es

preocupante para el cantón, pues se hata de una opción de reactivación económica

de mucha proyecc¡ón.---

POR TANTO;

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09;

1- solicitar al Pres¡dente Ejecutivo de Acueductos y Alcantarillados, Tomás Martínez

Baldares, un informe sobre estado actual de dicha fase final del proyecto de

acueducto sobre el Río Chirripó (Los Gemelos); así como las razones por las

cuales dicha etapa, que debía concluir a más tardar en agosto del presente año

ni siquiera ha iniciado.---
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2- Solicitarle al Presidente Ejecutivo de Acueductos y Alcantarillados, Tomás

Martínez Baldares, presentarse ante este concejo municipal para explicar los

pormenores del atraso de dicho proyecto de manera que el pueblo Generaleño

conozca las razones por las cuales se ha incumplido el compromiso con tantas

comunidades y sectores de nuestra economÍa local.-------
Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. "----

El señor Presidente Municipal señala que le parece muy bien este dictamen porque hay

que seguir en la lucha, expresa en desde el 2008 se comprometieron a llevar a cabo ese

proyecto, que en el 2010 estaba totalmente terminado, luego en el 2012 pidieron

disculpas porque había un atraso pero que definitivamente en el 2015 eso estaba listo. -

Vino la Presidenta Ejecutiva y demás funcionarios a éste concejo y nos aseguraron que

en el 2017 esta finalizado el proyecto e hicieron entrega de cronogramas y presupuestos

que indicaban que en el 2018 se concluía.

Al paso del tiempo la Presidenta Ejecutiva no quiso venir más aquí a pesar de las

múltiples invitaciones, sin embargo, este nuevo concejo tuvo un acercamiento y se dijo

que las reuniones habían sido un éxito pero aquí estamos esperando todavia que algo

se concrete,

Agrega que no es posible que el A y A se siga burlando del cantón, por lo que hay que

tomar cartas sobre el asunto, Pérez Zeledón es un pueblo que se sabe manifestar, será

esa la forma de poder conseguir ese proyecto tan esperado.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión Especial de Reactivación Económica del cantón de pérez Zeledón, el

cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión Especial de Reactivación
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Económica del Cantón de Pérez Zeledón, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------

Comuniquese al A y A.-*---

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE REACTIVACION ECONOMICA

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAIUEN

CONSIDERANDO QUE:

1. Debido a la situación de Pandemia que atraviesa el país, la Dirección Nacional

de Desarrollo de la Comunidad ha prohibido las asambleas de |as Asociaciones

de Desarrollo de todas las comunidades, ------:----

2. Debido a esto, las Asociaciones de Desarrollo ya acumulan casi dos años s¡n

poder reunirse y así poder realizar varias tareas como la renovación de

estructuras y la realización y ejecución de proyectos

3. Además, DINADECO ha suspendido el giro de recursos que por ley se le debe

asignar a las Asociaciones de Desarrollo para que éstas puedan funcionar y

seguir aportando al desarrollo de sus comunidades.--:----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO,IO:

1- Solicitar a DINADECO agilizar los trámites para autorizar la celebración de las

asambleas de las Asociaciones de Desarrollo y asi poder cumplir con la
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renovación de Juntas directivas y demás tareas que le compete a las

Asociaciones, bajo el cumplimiento de los protocolos establecidos por el

Ministerio de Salud.----

2- Solicitar a DINADECO girar el presupuesto pendiente correspondiente según la

ley a cada una de las Asociaciones de Desarrollo para que éstas puedan volver

a poner en marcha el trabajo programado.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Presidente Municipal manifiesta que es muy acertado este dictamen ya que

DINADECO está dejando de lado la importancia que tienen en este momento las

asociaciones de desarrollo para mantener el orden en cada uno de los centros de

población de los distritos y cantones de este paÍs

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de Reactivación Económica del Cantón de Pérez Zeledón, el

cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial de Reactivación

Económica del Cantón de Pérez Zeledón, se avala med¡ante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a DINADECO.-

8. ''MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES OLDIN QUIROS GONZALEZ, JOSE LUIS OROZCO PEREZ,

MAYRA CALDERON NAVARRO Y RAFAEL ZUÑIGAARIAS

CONSIDERANDO
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Primero: Que el código Municipal indica, artículo 17. - corresponden a la persona titular

de la alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones:

a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las

dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación

y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en

Segundo: Que el Código Municipal, articulo 73 señala:

Artículo 73. - Los funcionarios municipales encargados de recibir, custodiar o pagar

bienes o valores municipales o aquellos cuyas atribuciones permitan o exijan tenerlos,

serán responsables de ellos y de cualquier pérdida, daño, abuso, empleo o pago ilegal

imputable a su dolo o culpa.-----
Tercero: Que hemos visto el abandono y deterioro que ha sufrido el campo de

exposiciones, especificadamente las construcciones existentes en el Campo de

Exposiciones, esto a sabrendas de la Administración Municipal,-----:---
cuarto: Que es público y notorio el interés de la Administración Municipal y la fracción

PUSC por la permuta del Campo de exposiciones por una propiedad de DIUNyTRA S.A,

sin importarles que baje el monto del avalúo del campo de exposiciones, lo cual no es

conveniente ni obrar de buena fe, además violenta el deber de mantener en buenas

condiciones este activo municipal, mismo que es patrimonio de todos los generaleños,

no únicamente de la administración y autoridades

municipales de turno.-----

POR TANTO

Mocionamos para que el concejo Municipal de la Municipalidad de pérez Zeledón tome

el siguiente acuerdo:

lncluir e invertir los recursos económicos suficientes y necesarios en el presupuesto

ordinario 2022 para la remodelación completa de las instalac¡ones del campo de
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exposiciones, en especial de las construcciones ahÍ presentes, rnismas que evidencian
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.

El señor Presidente Municipal le cede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez quién

indica que efectivamente el Artículo 17 del Código Municipal establece que el Alcalde es

el administrador general de todas los activos en general de la Municipalidad, eso le da y

le confiere la obligación de que las cosas estén bien independientemente de los planes

que piense hacer

Los activos tienen que estar bien y además de eso, el ArtÍculo 73 dice que ''quién reciba

un bien" y en ese caso lo recibió al ser juramentado como Alcalde y prometió cumplir la

ley y la Constitución y las demás normas

Agrega que hoy tuvo la oportunidad de pasar a ver el Campo de Exposiciones y da pena,

se ve como una intención de que ese bien se tugurice para que baje el avalúo cuando

vengan los peritos de Hacienda, entonces hay como una mala intención sea que baje el

valor del Campo de Exposiciones, mientras el terreno a permutar está hecho una belleza

por el mantenimiento y el cuido que le han dado los propietarios de esos terrenos. ------

Considera que eso no es jugar limpio y es de mala fe, entonces, cree que todos tenemos

la obligación aquÍ de resguardar y cuidar los bienes que son patr¡mon¡o de todos y que

no son propiedad nuestra, sino, que estamos de paso y vendrán otras generaciones y a

ellas tendremos que rendirles cuentas.---------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.-----
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SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos.------:-----

El señor Presidente toma la palabra para manifestar que el Campo Exposiciones no se

está abandonando porque se le está invirtiendo alrededor 30.000.000 de colones al año,

ahora bien, ésta no la primera Administración que se encuentra el Campo en este

estado, esto v¡ene de administraciones anteriores donde se ha venido deteriorando y es

por la dinámica que tiene legal del Campo de Exposiciones para poder ser utilizado. --

El Auditor ha emitido criterio de lo que no se puede hacer en ese bien y cuesta mucho

captar recursos para que el Campo de Exposiciones pueda ser utilizado y pueda ser

renovado, entonces, hay opciones y no se van a quedar con los brazos cruzados porque

están ocupados en ello y les preocupa que Pérez Zeledón tenga un lugar digno para las

nuevas generactones.

A lo largo del tiempo se ha visto cambios de propiedades que hoy son el Polideportivo,

el Parque Central, una finca de 32 hectáreas en La Cenizas para realizar diferentes

proyectos, esa es la gran visión y hay que dejar de ser románticos porque aqui no sirue

el romantic¡smo, aquí sirven las cosas para que la generaciones estén blen en este
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Seguidamente, el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José

Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González, misma que no fue aprobada por contar

únicamente con cuatro votos, se consigna los votos positivos de los regidores Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós

González.-------

ARTICULO VIII.
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Correspondencia.

1. ACUERDOll:CopiadedocumentoconnúmerodeentradaS3l,suscritoporAllison

Aymerich Pérez, Asesora del Despacho del Ministro de Transporte, quien informa

que se trasladó el TRA-3'1 1-21-SCM, referente a las acciones a tomar para la

atención de la Ruta Nacional Ne 2 para la protección de la cuenca RÍo euebradas,

San lsidro del General, Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se tome nota.--------

2. ACUERDO 12: Documento con entrada número 833, suscrito por el señor Alexander

Guerra Moran, Gerencia de Conservación de Vías y Puentes, quien brinda respuesta

a la nota TRA-0311-21-SCM, argumentando que CONAVI como tal por su ley de

creación no puede ¡ntervenir rio o quebradas salvo casos especiales dictaminados

por emergencia nacional.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se tome nota.--------*--

3. ACUERDO 13: Documento con número de entrada 834, suscrito por la señora Silvia

Céspedes Fallas, IFAM, quien invita a lnscribirse a la charla virtual de lgualdad

sustantiva en la participación politica "Claves para el empoderamiento" que se llevara

a cabo el día 20 de setiembre del presente año de 1 pm a 3 pm, por la plataforma

virtual TEAMS.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal hace extensiva la invitación.---

4. ACUERDO 14: Documento MDVICR 39, suscrito por la señora Wendy Barranles

Jiménez, Representante Legal, centro Morpho, quien indica que acordaron

manifestar el apoyo a la propuesta de un presupuesto participativo con enfoque de

género y accesibilidad universaly alavez instar a trabajar en el mismo en constante

consulta y participación de las organizaciones de personas con discapacidad.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se da por conocido..--
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5. ACUERDO 15: CPJ-DE-OF-274-2021, suscrito por el señor Luis Antonio González

Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, quien remite la propuesta

de Reglamento municipal para regular el funcionamiento de los CCPJ, mismo que

consta de 77 artÍculos los cuales abordan temas de importancia como lo es la

conformación de CCPJ, su funcionamiento, elaboración de proyectos, etc.---*---
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada al Comité Cantonal de Ia Persona Joven.---.:----

6. ACUERDO 16: Documento DREPZ-0320-2021 , suscrito por el señor Geovanny Soto

Solórzano, Director Regional de Educación de Pérez Zeledón, quien invita al acto

cívico a realizarse por motivo del bicentenario de la independencia patria, mismo que

tendrá lugar en el edificio de la Dirección Regional del día '1 5 de setiembre a las 10:00

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal hace extensiva la invitación.-

7. ACUERDO 17: Documento con número de entrada 845, suscrito por los Vecinos

Barrio Cristo Rey, San lsidro, quien indica que tienen un problema con la calle de su

comunidad, ya que la m¡sma tiene muchos huecos, no cuenta con cordón y caño.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.-

8. ACUERDO 18: OFI247-21-SCC, suscrito por el señor Johnny Quirós Mora,

Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quien

adjunta agenda para la asamblea de organizaciones Deportivas y Recreativas.:---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se tome nota.----**

9. ACUERDO 19: Documento con copia para el Concejo Municipal DVI-2021-1271,

suscrito por el señor Tomás Figueroa Malavasi, Viceministro de lnfraestructura,

quien se refiere a la solicitud expuesta por medio del documento TRA-0195-21-SCM,
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por medio de la cual se solicitó atención a los puentes vehiculares ubicados en San

Cayetano de Río Nuevo en la Ruta Nacional 328

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se tome nota.--------*-

l0.ACUERDO 20: OF\223Q-?1-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien presenta justificación de ausencia a la sesión 076-2021 del

Concejo Municipal del dia l4 de setiembre de 2021 .-----
EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se tome nota

ll,ACUERDO 21: Documento con número de entrada 851, suscrito por los Vecinos

Barrio Cristo Rey, San lsidro, quienes presentan recursos de revocatoria con

apelación subsidiaria, ya que la señora Mauren Mata Mora, en la parte posterior en

los altos de Vidrios San lsidro realizó una construcción metálica la cual terminó siendo

una discoteca al aire libre, que trae prejuicio a los vecinos de la comunidad a demás

mantienen el volumen alto aproximadamente hasta las 10 pm.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.-

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a aquellos que deseen

referirse al Trámite de Correspondencia.----------

La regidora Mayra Calderón Navarro solicita la correspondencia número 1,7,8,y 11, -*

Además, se refiere a la nota número 4 y agradece a la señora Wendy del grupo

MORPHO por el apoyo a la solicitud que hicieron de que se incluya en el presupuesto

dinero para las transmisiones y las celebraciones de dÍas especiales para las personas
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Agrega lamentablemente no fue acogida la petición y es muy kiste pero que no

solamente cuatro regldores aprobamos esa moción,---
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal se refiere a la nota número 4 e

indica a Ia señora regidora que está muy mal informada porque se les aclaró a los

miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que en el Presupuesto se

incorporaron 25.000.000 de colones para este tipo de cosas.-

ARTíCULO IX,

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las dieciocho horas con cuarenta y un minutos.-

rU Be urg Sra. rre r UITOS

P idente unicipal Secretaria Municipal

Sr. Jeffry ya Rodríguez

Alcal e Municipal
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